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Expte. Nº 59.568.- 

 
SANTA FE,  17 de diciembre de 2012. 

 
 VISTO el expediente de referencia por el cual la Secretaría de Posgrado eleva 
solicitud de admisión a la carrera de Maestría en Ingeniería de los Recursos Hídricos para el  
Ing. Martín BARBOZA. 
 
            ATENTO lo recomendado por Comité Académico de la Maestría en Ingeniería de los 
Recursos Hídricos, en su Acta de fecha 18 de septiembre de 2012, en cuyo punto 3 se hace 
referencia a este tema, y 
 
 CONSIDERANDO el despacho producido por la Comisión de Ciencia y Técnica, 
Extensión y Transferencia,  

 
EL CONSEJO DIRECTIVO  

de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 
Resuelve: 

 
ARTÍCULO 1º.-  Admitir en la carrera Maestría en Ingeniería de los Recursos Hídricos al  
Ing. Martín BARBOZA (DNI Nº 31.173.160). 
 
ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, dése a publicidad. Tome nota Secretaría de 
Posgrado y Departamento Alumnado. Comuníquese al interesado. Cumplido, archívese. 
 
RESOLUCIÓN  CD  Nº  372/12 
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